


RESUELVO: 

1.- Recházase la solicitud de concesión de 

acuicultura N° 217031007, presentada por Reproducción de Especies Hidrobiológicas FCC 

Limitada, R.U.T. N° 76.722.528-8, con domicilio en Fraga N° 1222, Población Cateador Almeyda, 

Copiapó, en virtud de lo dispuesto en la parte considerativa de la presente resolución y en el Informe 

Técnico citado en VISTO, conforme lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley General de Pesca y 

Acuicultura y los artículos 11 y 13 del D.S. N° 320 de 2001, del actual Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo. 

2.- Devuélvanse los antecedentes de la 

solicitud individualizada en el numeral anterior, dejándose copia de ellos en esta Subsecretaría. 

3.- La presente Resolución podrá ser 

impugnada por la interposición del recurso de reposición contemplado en el artículo 59 de la ley 

19.880, ante esta misma Subsecretaría y dentro del plazo de cinco días hábiles contados desde la 

respectiva notificación, sin perjuicio de la aclaración del acto dispuesta en el artículo 62 del citado 

cuerpo legal y de las demás acciones y recursos que procedan de conformidad con la normativa 

vigente. 

4- Transcríbase copia de esta Resolución, 

al Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, a la Dirección General del Territorio Marítimo y de 

Marina Mercante, a la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas y al solicitante. 

Asimismo, la presente resolución deberá 

ser publicada íntegramente en la página web de esta Subsecretaría. 

ANÓTESE, NOTIFTQUESE Y PUBLTQUESE EN EXTRACTO EN EL DIARIO OFICIAL E ÍNTEGRAMENTE 

EN EL SITIO WEB DE ESTA SUBSECRETARÍA Y ARCHTVESE. 




